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MENSAJE RADIAL DEL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 
ENRIQUE BOLAÑOS GEYER  

 4 de agosto del 2003  
 
 
 

 
1. Nicaragüenses: 
 
2. Este lunes viajo a República Dominicana en una 

visita de Estado por invitación del Presidente 
Hipólito Mejía. Viajo a buscar inversiones y con 
la intención de estrechar las relaciones políticas y 
comerciales que ya nos unen con Republica 
Dominicana y confío poder firmar un acuerdo 
para que nos compren, para comenzar, por lo 
menos unos 350 mil quintales de frijoles anuales, 
entre otras cosas. 

  
3. Me llevo la preocupación que me ocasiona la 

situación de los campesinos de Matagalpa y sus 
reclamos de cumplimiento de los acuerdos de Las 
Tunas.  

 
4. No me preocupa el que no se les haya cumplido, 

porque ellos y yo sabemos que les hemos 
cumplido. Sólo quedan dos cosas que ya se van 
cumpliendo pero que falta terminar de cumplir, 
para que ellos también se sientan contentos. 

 
 
5. Desde 1990 Nicaragua tiene un gigantesco enredo 

en los asuntos de propiedad. Ni los 7 años del 
Gobierno de Doña Violeta, ni los 5 años del 
Gobierno del Dr. Alemán, ni el año y medio que 
llevo yo, han sido suficientes para desenredar 
semejante maraña. 

 
6. Vamos avanzando poco a poco. Hace un mes, el 3 

de Julio, en el Ministerio de Gobernación se firmó 
un acuerdo con los líderes de los de Las Tunas, 
por el que ellos se comprometen una vez más, a 
comprar las propiedades reclamadas, cosa que 
también ofrecieron hacer desde comienzos de los 
años 90. Sólo queda pues, ejecutar esto. Los 
marchistas tienen pues, la solución en sus manos.  

 

7. El segundo punto que falta cumplir es lo de las 
viviendas que no las podíamos comenzar por falta 
de la Ley del Fondo Social de Viviendas que 
apenas acaba de ser aprobada por la Asamblea 
Nacional. Ya se va pues, a cumplir.   

 
8. ¿Qué hemos hecho? ¿Qué les hemos cumplido? 

Todo lo demás. Se les dio empleo productivo; se 
liberó la prenda de los que tienen propiedades; se 
reestructuró a largísimo plazo la deuda del café a 
más de 6,000 pequeños productores; se les dio 
financiamiento; se hicieron los caminos; se da 
atención al triple de niños de lo acordado en los 
comedores infantiles; se entregaron las 
herramientas; se da atención médica y se hizo 
entrega de la ambulancia; se entregaron los 
paquetes alimenticios, útiles escolares y el vaso de 
leche.  

 
9. Todo esto estaba acordado y se ha cumplido. El 

Ministerio de la Familia, ha invertido 
11,823,628.75 córdobas, en lo que va del año, 
para dar la asistencia acordada a un total de 
62,740 personas: 1,850 en Rancho Grande. 1,582 
en San Ramon y 59,274 en La Dalia. 

  
10. El Ministerio de Educación les montó y ejecutó un 

Plan de Acción Socio-productiva para la atención 
especial en la crisis cafetalera.  

 
11. El MAGFOR, con el Fondo de Desarrollo 

Agropecuario, del programa “Libra por Libra”, 
financió a los obreros del café con 386,177.08 
córdobas.  

 
12. El Fondo de Crédito Rural asignó 15,531,055.41 

córdobas en reestructuración y refinanciamiento 
de la cartera cafetalera de esos pequeños 
productores en un plan de acción para la 
generación de empleos productivos en esa zona. 
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13. El FISE ha invertido 10,798,838.14 en la 
Producción de Alimentos y Generación Temporal 
de Ingresos, bajo el programa “Plantemos”. El 
IDR también hizo programas de rehabilitación de 
caminos que han generado empleos en las 
distintas comunidades de los acuerdos de Las 
Tunas. 

 
14. En total,  el Gobierno ya ha invertido 70,741,572 

córdobas en los beneficiados por los Acuerdos de 
Las Tunas. Sólo falta terminar el asunto de las 
tierras y el de las viviendas que, como les dije, 
está en manos de los marchistas. 

  
15. Mi preocupación entonces, radica en creo que los 

que han empujado a los campesinos a marchar 
bajo el sol y la lluvia, exponiendo los niños al 
peligro, no están interesados en el bienestar de las 
familias que participan.  

 
16. Mi gobierno ha cumplido con los compromisos 

adquiridos en Las Tunas. Y estamos dispuestos a 
cumplir en lo relacionado a la demanda de tierras, 
pero todo de acuerdo a las leyes.   

 
17. Que Dios los bendiga, que Dios bendiga siempre 

a Nicaragua. 


